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Lá Subprocuraduria de Ordenamiento Terrltor¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV' 15 BIS

4 fracciones I y X, 21, 27 fracciÓn Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del

Ordenamiento ierritorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡Ón ly 96 primer párr!19 de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-364$SOT-1409'

r-"1á"¡onaoo con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente

Resolución considerando los sigu¡entes:--

EXPEDIENTE: PAOT-2019-3643-SOT-1 ¿109

RESOLUCIÓN. ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 3 NoV 2019

ANTECEDENTES

NA DF-00 1 -RNAT-201 5.----.------

Eñ este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

s¡guiente

1 .- En mater¡a ambiental (derribo de arbolado)

con fecha 04 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

iransparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, eierció su

dereci-lo a solic¡tar que sus datos personale§ fuerar¡ Gqnsiderados como ¡nformación confidencial, denunció

ante esta lnstituc¡ón, prurrntor intr.plimientos en materia.de ambiental (derr¡bo de arbolado) en el pred¡o

ub¡cado en Calle Mariano Aer¡itá¡n y éouza número 62'Colonia Viaducto Piedad, Alcaldía lztacalco, la cual

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2019'

para la atención de la denuncia presentada, se réalizaron reconoc¡m¡entos de hechos, se informó a la

p"iron" J"nrn"iante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

fracciones t, Itl, lV, V, Vtt, Vlit y lX i ZS Bis de la Ley Orgánica de. la Procuraduría Ambiental y del

ordenamienlo Territorial de la ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

At¡ÁLtStS Y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la mater¡a amb¡ental (derribo de

aibolaOo), como Ley Ambientál de Protección a b fierra de la Ciudad de México y la Norma Ambiental

Á

Dúrante el reconocim¡ento de hechos reáh¿ádo por pefsonal adscr¡to a esta Ent¡dad, se observaron 4

toaones sobre la Calle Mar¡ano Beristáin 1¡§éuza'y.?,'t&ohes más sobre la Calle Coruña, mismos que se

ericontraban en la periferia del predio en cdhttrucoidñi!ü--:"t---------
a l..a

sobre el particular, qu¡en se ostentÓ como propiefáriá 
. 
del inmueble investigado presentó, entre otras

documentales, el dictamen tot¡o ioszz de fecha i: oe ¡utio de 2018, por parte de la Dirección General de

Servrcios Urbanos de la Alcaldía lztacalco, dcinde se ¡ealizÓ la evaluación técnica en el que se establec¡ó el

derribo y extracción oe tocones oá I f¡cus (Ficus beniamina) y 4 Laurel .de la lndia (Ficus retusa) previa

restitución de 130 árboles oe-¿ mettos de iltura y el derribo'y extracción de un tocón de 1 árbol seco'

1l:
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previa restituc¡ón de 2 árboles de 4 metros de altura Aslrqrsrne;.Fresentó pruebas fotográficas en donde el
personal autorizado de la Alcaldía lztacalco realizó-iel derribo rde arbolado y trasladaron los residuos
forestales a su destino final.--------

En virtud de lo anterior. se sol¡c¡tó a la D¡rección General de Serv¡cios Urbanos de la Alcaldía lztacalco.
mediante oficio PAOT-05-3OO|30O-8827-2019, informar si cuenta con autorización para el derribo de
árboles, acompañada del dictamen respect¡vo y la rest¡tución correspond¡ente

Al respecto, se sol¡citó a la Dirección General de lnspecc¡ón y V¡g¡lanc¡a Amb¡ental de la Secretaria del
Medio Amb¡ente, mediante oficio PAOT-05-300/300-8755-2019, realizar las acciones de inspección y
vigilancia respecto al derribo de arbolado en el pred¡o ubicado en Calle Mariano Beristaín y Souza número
62, Colonia V¡aducto Piedad, Alcaldía Iztacalco, ¡mpon¡endo las med¡das y sanciones que cons¡dere
procedentes

AsÍ las cosas, durante la d¡ligenc¡a se constataron 6 tocones en la periferia del predio investrgado. lo cuates
corresponden a lo descrito en el dictamen realizado por la Dirección General de Servicros Urbanos de la
Alcaldía lztapalapa, asimismo se debe cumplir con el resarcimiento que se impuso en dicho dictamen Por
lo que al momento de resarcir el daño, no habría incumplim¡ento en materia ambiental (derribo de
arbolado).-----

Cabe señalar que el estudio de los hechos Oenqnqr¿qáp y la yaloración de las pruebas que ex¡sten en el
exped¡ente en el que se actúa, se rea¡¡za de conformiübl(i cbn lo§,artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y dellO¿denamrgqto Territonal de la Ciudad de lvéxico, 85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada. y 327 f¡acción ll y 403 del Códrgo de

que se encontraban en la periferia del predio en construcción

2. Sobre el particular, quien se ostentó como prop¡etar¡a del ¡nmueble invest¡gado presentó, entre
otras documentales, el dictamen folio 10927 de fecha 13 de.iulio de 2018, por parte de la Dirección
General de Servicios Urbanos de la Alcaldía lztacalco, donde se realizó la evaluac¡ón técnica en eli
que se establec¡ó el deribo y extracción de tocones de 1 ficus (F¡cus benjamina) y 4 Laurel de la
lnd¡a (Ficus retusa) previa restitución de 130 árboles de 4 metros de altura y el derribo y extracción
de un tocón de I árbol seco, previa rest¡tución de 2 árboles de 4 metros de altura. Asimismo.
presentó pruebas fotográficas en donde el personal autorizado de la Alcaldia lztacalco realizó el
derribo dé arbolado y trasladaron los res¡duos forestales a su destino final

Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretar,a del l\ledio
Amb¡ente, realizar las acciones de inspeqción...y yigilancia respecto al derr¡bo de arbolado en el
predio ubicado en Calle Mariano Beristain y.]goqrza número 62, Colonia V¡aducto P¡edad, Alcaldía
lztacalco, ¡mponiendo las medidas y sánciónes que considere procedentes, lo que ésta
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Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación súpletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscnto a esla Entidad, se observaron
4 tocones sobre la Calle Mariano Beristáin y Souza y 2 tocones más sobre la Calle Coruña, mismos
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EXPEDIENTE: PAOT-2O19-3643-SOT-Í 409

Subprocuraduría sol¡citó mediante of¡cio PAOT-05-3OO/3OO-8755-2019 de fecha 05 de noviembre de

2019

Corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía lztacalco, vig¡lar que se

lleve a cabo la restituc¡ón correspondiente respecto al derribó de arbolado, lo que fue impuesto en

el dictamen folio 1 0927 de fecha I 3 de iulio de 2018.-----

Así las cosas, durante la diligencia se constataron 6 tocones en la per¡fer¡a del predio investigado,

lo cuales corresponden a lo áescrito en el d¡ctamen realizado por la Direcc¡ón General de Serv¡c¡os

Urbanos de la Alcaldía lztapalapa, asimismo Se debe cumplir con el resarcimiento que se impuso

en dicho dictamen. por lo que ai ,omento de resarc¡r el daño, no habría incumplimiento en materia

ambiental (derr¡bo de arbolado)

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en

resultaáo de la misma se emite en su. contexto,: independ¡entemente

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

hechos admitidos Para su

el que se actúa, Por lo que el

de los procedim¡entos que

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artlculos citados en el primer pánafo de este instrumento

es de resolverse y se

RESUELVE.-....---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡Sto en el

aiticulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante, así como e la D¡recc¡ón

General de lnspeccibn y Vigilancia Ambiental de la Secretar¡a del Medio Ambiente y a la Direcc¡ón General

de Servicios Urbanos de la Alcaldía lztacalco.-----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos para su

archivo y resguardo.

\si lo proveyó y firm
dé la Procuraduría A

a la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenam¡ento Terr¡torial

mbiental y del O Territorial de la Ciudad de México.---
li
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